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El Derecho Penal en Grecia

 Primera Etapa

 Carácter divino – “Legendaria” ofensa a Júpiter

 Sanciones 

La Venganza Privada al pueblo

Arbitrio del Pater miembros de la misma familia

 Segunda etapa 

 Función soberana del Estado – “Histórica”

Evolución del derecho de castigar

Leyes propias de acuerdo al estado



Esparta

 En principio se regia por las leyes de Licurgo

 Licurgo (de Esparta), legislador espartano 
semimítico, que parece que vivió en el siglo 
VII A.C. Según una leyenda se decía que 
había basado sus leyes 

 en las de Creta, mientras que 

 según otras las recibió del oráculo de Delfos. 

 Estableció un nuevo orden social e introdujo 
una Constitución que transformó Esparta en 
un estado militar. 

 Después de que los espartanos le juraran que 
no cambiarían sus leyes sin su 
consentimiento, Licurgo se exilió 
voluntariamente y no regresó.



LEGISLACION DE LICURGO 

(Esparta, s. IX u XVIII a de J. C.)

 De espíritu heroico, 

 imponía penas severas a los soldados, 

 sancionaba el celibato y 

 la piedad para el esclavo, 

 se ordenaba la muerte a los neonatos 

deformes, y 

 consideraba a la destreza en el hurto como 

causa de impunidad.



Leyes de Licurgo

 No era producto de la divinidad

 Producto humano de larga evolución

 Juzgaban por el senado o el pueblo

 Penas

 Muerte

 Perdida de ciudadanía

 Multas 

 Composiciones

 Vestidos sucios y despojados a soldados



Legislación de Dracón y Solon en 

Atenas

 Dracón (fl. segunda mitad del siglo VII a.C.), 
político griego, uno de los más famosos 
legisladores de la antigua ciudad de Atenas. 

 Todo lo que se sabe de él es que durante la 
segunda mitad del siglo VII a.C. era uno de los 
seis jóvenes arcontes atenienses, conocidos 
como tesmotetas, encargados de registrar las 
leyes que regían en dicha ciudad griega. 



 Atenas se hallaba bajo el poder ejercido por 
un tribunal, el Areópago (consejo integrado 
por miembros de la aristocracia), pero la 
crisis sobrevino hacia el 632 a.C., lo que 
motivó que Dracón, dada la persistencia de 
la agitación social opuesta a la primacía 
aristocrática, fuera encargado en el 621 a.C. 
de dictar un código legislativo que 
restituyera la normalidad pública. 

 Dichas leyes, conocidas como draconianas, 
limitaban el poder judicial de la nobleza, 
pero asimismo contenían rasgos de 
rigurosidad en la aplicación de las penas que 
han convertido dicho adjetivo en sinónimo de 
normas estrictas o severas.



Atenas 

 Ciudad eminentemente Aristocrática

 Justicia ejercida por estos

 Las penas eran muy severas 

 Las menores faltas eran sancionadas con 

muerte

 Leyes draconianas escritas con sangre



LEYES DRACONIANAS 

(Atenas, s. VII a de J. C.)

 De excesiva severidad en la pena 

 que sólo era la de muerte para todos los 

delitos, 

 los que distinguió ya entre públicos y 

privados.



Solon 
 Abolieron a las anteriores

 Dividió en clases sociales desconoció la 
prisión por deuda

 Dos clases de delitos – los que lesionaban:

 Derecho individual

 Derechos del pueblo

 Aquí se cuenta con el elemento subjetivo 
Intención criminal (se castigaba el propósito)

 Cambia al delincuente se o castiga por la 
razon humana no por cuestión divinas

 Se conquista la libertad, y surge el ciudadano

 Destierra el despotismo se invoca el valor de 
principios contra el capricho de mandatarios



Atenas 
 Penas 

 Muerte

 Prisión

 Destierro 

 Confiscación de bienes

 Degradación cívica

 Ventas de libres al estado

 Contra el estado con la muerte



LEGISLACIÓN DE SOLÓN 

(Atenas, s. VI a. de J. C.)

 De ideas totalmente laicas dio gran 

relevancia al Estado. 

 Estableció benignidad para los delitos 

privados aboliendo las leyes de Dracón, 

salvo en lo tocante al homicidio. 

 Se reconoció la facultad a los jueces para 

juzgar por acciones no tipificadas, con 

base en la equidad.



Atenas 

 Jueces eran Aristócrata mas de 30 años 

buena reputación no adeudar al fisco

 Penas de muerte 4 tribunales

 Demás penas 6 tribunales

 Cada tribunal 590 jueces y 1 Arconte 

arconte. (Del lat. archon, -ōntis, y este 

del gr. ἄρχων). m. Magistrado a quien se 

confió el gobierno de Atenas a la muerte 

del rey Codro.



Tribunales atenienses eran

 La asamblea del pueblo

 El Consejo

 El Arcopago

 ciertos homicidios, estado, y religion

 Los Eliastas

 6000 hombres 3 secciones  menor 50 
miembros

 Los Efetas

 Asuntos criminales



Tribunal para homicidas

 Arcopago y Efetas

 Epitaldio premeditados

 Epidelfino no premeditados

 Enfrentio desterrados y casos de homicidio

 Episalatio crímenes cometidos en el mar



Doctrina penal de Pitágoras 

Platón y Aristóteles

Pitágoras, un gran filósofo y matemático 
griego del siglo VI a.C., 

los números eran el principio de toda 
proporción, orden y armonía en el 
Universo.

Leyes capaces de ser formuladas 
matemáticamente

Especulación metafísica de la teoría de la 
expiación 

El estado armónico representa a través de la 
clásica balanza





Platón 
 El filósofo griego Platón (428-347 a.C.) es uno de 

los pensadores más influyentes de la historia. 

 Su nombre quería decir 'el de las anchas 
espaldas'. 

 Fundó en Atenas la Academia, considerada por 
muchos la primera universidad europea, donde se 
estudiaba filosofía. 

 Fue alumno de Sócrates y maestro de Aristóteles. 

 A través de libros escritos en forma de diálogos 
expuso su teoría de las ideas, según la cual 
distinguía entre nuestro mundo visible y el mundo 
de las ideas. 



En este cuadro, Escuela de Atenas (pintado 

por Rafael en 1511), aparece en el centro 

junto con Aristóteles.



Ciencia de la Dialéctica 

 Estudio de las leyes del pensamiento

 Categoría o formas generales bajo las 
cuales se conciben las formas
 Por medio de abstracción o generalización 

se formulan ideas y por medios de sentidos 
se estudian a individuos o especies

 “Leyes” estado misión de hacer reinar la 
virtud con leyes escritas para magistrados

 “Cristor” refuto a pitagoras, retribución es 
injusta (venganza colectiva)

 Objeto de la pena es corregir al 
delincuente



Aristóteles 

 Nació en Estagira 385 AC. 

 Fundo el liceo investigación experimental y ciencia 

positiva

 Afirma que la única realidad es el individuo (no hay que 

considerar como causa del individuo sino que hay que 

buscar la verdadera causa



Teoría de la causa

 “Material” de que esta formada la cosa

 “Formal” es o que agregado a la materia determina

 “Eficiente” razón por la cual ha sido hecha

 “Final” para que o en vista de que se ha hecho



 Responsabilidad moral por nuestros hechos

 El hombre es principio y poder de sus conocimientos

 La pena no es medida del alma como Platón su misión es 
defender la sociedad

 La justicia retributiva no es justa por no tener en 
cuenta las cualidades personales (factores sociales, 
morbosidad)



El Derecho Penal En Roma

 Larga evolución

 Reinado desde la fundación de roma 758 al 510 
a.c. 

 510 a.c a año 30 a.c. 

 Desde 30 a.c. a 76 a época imperial

 Ley de las XII tablas 

 Durante el siglo V a.c. dictadas durante el 
periodo republicano a iniciativa de Tribuno 
Terentillo Arza gravadas en 10 tablas colocadas 
en foro para conocimiento del pueblo (ley 
escrita)



Ley XII tablas importantes 

reformas

 División de delitos en tres grupos

 Perseguidos incondicionalmente por la fuerza publica

 Hurto homicidio incendio voluntario falso testimonio 

corrupción de jueces

 Condicionalmente por la fuerza publica

 Lesiones corporales

 Sanciones civiles

 Hurto no manifiesto



División de delitos

 Castigados públicamente

 Delitos (delictum) castigados privadamente


